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.Cuestionesypreguntas

L
os tiempos de cambio afec­
tan a todas las empresas,
pero a la empresa familiar

le afectan de una forma, digac

mas, cualificada, porque se dan
en ella circunstancias. que le ha­
cen especialmente sensible a la
trascendencia de algunas deci­
siones.

En los momentos actuales
existen promesas de cambio
que, además, vienen a coincidir
con una no confesada, y parece
que no. asumida, pero sí derta,.
crisis econó~ica, .~ ante esta si­
tuación conviene pensar en qué
es lo que pueda pasar en el futU­
ro.

En el pasado, y aun en el pre­
sente, las medidas fiscales que el
Derecho ha adoptado para con-

templar las situaciones que dife­
rencian a la empresa familiar se
han basado, fundamentalmente,
en el Impuesto sobre el Patrimo­
nio de las Personas Físicas y en
el Impuesto sobre S'ucesiones y
Donaciones. Ambos están afec­
tados por amenazas serias, y
ciertas, sobre su existencia. El
Impuesto sobre el Patrimonio
nació, allá por el 77, con el anun­
cio, el! su propio título, de su vo­
cación.de desaparición- (Impues-.
to extraordinario}, y está en la
UCI de los impuestos desde casi
es'~ momento. En la actualidad
existe una promesa de deroga­
ción que es más difícil de cum­
plir técnicamente que de mani­
festar alegremente, pero que no
responde sino a la masiva mani-

t~ Si los impuestos sobre
el Patrimonio y sobre
Sucesiones yDonaciones
desaparecen, ¿se puede .
c~:>nsiderar que los tributos
de la empresa familiar
terminan oésta ha
de reclamar un trato
diferente que le permita
afrentar las diferencias
que lá hacen débil

festación de opiniones desde ha­
ce ya muchos años. Del Impues­
to sobre Sucesiones y Donacio·

nes cabe decir algo similar; las
medidas que las distintas comu­
nidades autónomas han i'do
adoptando han llegado a' desdi­
bujarlo, y existen también pro­
mesas de derogación, por lo me­
nos por lo que respecta a ciertos
tramos de riqueza.

Estas circunstancias se produ­
cen cuando existe un plantea­
miento de reforma del sistema
de financiación de las comunida-

. des autónomas..que, como una
especie de fantasma, se sabe que_
está dicho"y que- está·..por venir
pero, salvo que se seaún avisado
en el tema, ni dónde ni cuándo
ni cómo. La hermana pobre de
las Administraciones, la Admi­
nistración local, necesita con ur­
gencia, más, mucho más que las

comunidades autónomas, una
reforma de su sistema de finan­
ciación; ¿va a llegar esa reforma,
esperada desde hace décadas,
ahora? ¿En qué medida van a
afectar estas reformas a la impo­
sición sobre el patrimonio y so­
bre las sucesiones y donaCiones?

Todas han de tenerse en cuen­
ta por la empresa familiar. Si los
dos impuestos mencionados de­
saparecen, o menguan en su
presión, ¿se puede considerar
que los problemas tributarios de
la empresa familiar terminan, o
ésta ha de reclamar un trato dife­
rente que le permita afrontar las
diferencias que k hacen débil
frente a otras, y que se debería
de plasmar en medidas en otros
tributos?
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